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Resolución Nº26/10 

 

 
Considerando 

Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título VIII, artículo 42 
 
Vistos 

Los informes enviados por el Coordinador Académico Regional de la Sede  de Arica 
y Parinacota, Sr. Alejandro Vidal D. en su oficio 011/2010. 
 
 
Se Resuelve 

Dar de baja en su calidad de Instructores de la Academia Nacional de Bomberos y en 
cada uno de los cursos en los cuales se encuentren habilitados a los siguientes 
Bomberos, cuyas instituciones de origen, se detallan a continuación, de acuerdo a las 
siguientes especificaciones del reglamento: 
 
 
Letra A: Desafiliación al Cuerpo de Bomberos al cual pertenece: 
 

Cuerpo de Bomberos de 
Arica 

 

Gustavo Abelli Campodónico 
Rodolfo Benítez Vásquez 
Waldo Caqueo Vargas 
José Cortés Marín 
Manolo Ludutén Barría 
Ricardo Reiher Varas 
Carlos Riquelme Sepúlveda 
Santiago Salinas Cáceres 
Daniel Soto Jiménez 
Raúl Zenteno Meneses 
Héctor Zavala Soto 
Julio Salinas Godoy 
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Letra B: Renuncia voluntaria 
 

Cuerpo de Bomberos de 
Arica 

 

Marcelo Llantén Barría 
Mauricio Maturana Munita 
Cristhian Navea Araya 
 

 
Letra C: Resolución del Director a solicitud del Coordinador Regional 
 

Cuerpo de Bomberos de 
Arica 

 

Cesar Olguín Valenzuela 
Mario Alfaro Osorio 
Patricio Quiroga Ruffatt 
Aldo Yelpi Baldassare 
Álex Godoy Almirall 
 

 
 
Comuníquese, regístrese y archívese. 
 
 
 

 

 

 

 

Carolina Castro Torres 

Directora (s) 

 Raúl Morales Matus 

Rector 

 
 
 

Santiago, Julio de 2010 


